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D. Juan Manuel Moreno Bonilla 

Presidente de la Junta de Andalucía 

Palacio de San Telmo s/n     

Sevilla 

        Sevilla, 9 de Noviembre de 2020 

Estimado Presidente, 

 

En la Fundación Savia vemos con tristeza y preocupación la marcha que lleva la Radio 

Televisión Andaluza (RTVA), un pilar fundamental de la comunicación en Andalucía 

creado en 1987 para vertebrar a Andalucía, para informar de forma veraz de las 

noticias de nuestro territorio, para reforzar las áreas económicas, sociales, culturales, 

patrimoniales, naturales que tan importante son para nosotros. 

 

En el Estatuto de Autonomía de Andalucía se señala: “La Comunidad Autónoma 

fomentará el acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y cultural que les 

permitan su realización personal y social. Y afianzará la conciencia de identidad 

andaluza, a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores 

históricos, culturales y lingüisticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad”. 

Y el Artículo 16, recoge: “La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá regular, crear 

y mantener su propia televisión, radio y prensa, y en general todos los medios de 

comunicación social para el cumplimiento de sus fines”. 

 

La RTVA fue fundada en 1987, hace 33 años. Dispone de una plantilla de 1.400 

trabajadores, con buenos profesionales periodistas, cámaras, realizadores, 

ayudantes, técnicos de imagen y sonido, montadores, iluminadores, decoradores, 

documentalistas, regidores, ENG, grafismo, ambientación musical, administrativos, 

etc. Todo este patrimonio profesional y comunicacional levantado con muchos 

sacrificios y esfuerzos humanos y económicos, no puede dejar de valorarse 

adecuadamente. 

 

En estas últimas semanas hemos visto determinadas denuncias e informaciones 

sobre la situación que se vive en la RTVA y hemos constatado que las críticas a la 

dirección informativa pueden tener argumentos fundados. 

 

Un artículo del periodista Ezequiel Martínez, patrono de la Fundación Savia publicado 

en el grupo Joly, el lunes 26 de octubre, afirma: “El grado de obscenidad actual no lo 

había visto nunca en esta casa”, le dijo un profesional apartado por la nueva dirección.  
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En unas declaraciones, el catedrático de Literatura y Comunicación en la Universidad 

de Sevilla, Manuel Ángel Vázquez Medel afirma: “Canal Sur está llegando a límites 

inimaginables de manipulación y toxicidad informativa”. 

 

Un comunicado de la agrupación de trabajadores de Canal Sur ha exigido Director 

General de la RTVA, Juan de Dios Mellado, que cese al Director de informativos, Álvaro 

Zancajo . 

 

Otro comunicado reciente del Consejo Profesional de CSTV, elegido 

democráticamente por las redacciones y que representa a los profesionales de la 

información en la RTVA, denuncia caos y manipulación en la Delegación de Madrid y 

señala que los profesionales de la información que trabajan en esa Delegación se ven 

coartados en su deber de informar con objetividad, veracidad e imparcialidad, por las 

presiones que la delegada Carmen Torres ejerce antes y durante la elaboración de 

los contenidos informativos  

 

Nos preocupa que estos indicadores nos alerten de que los informativos de la RTVA 

ofrezcan una información sesgada y manipulada y se alejen de contar con veracidad 

las noticias tal como son. Está demostrado que si el espectador, el radioyente, o el 

lector empiezan a desconfiar y a perder credibilidad en el medio público, abandonará 

el seguimiento de esa cadena o medio de comunicación, y recuperar esa audiencia 

más tarde, se hace tarea ardua y difícil. 

 

Andalucía se ha dotado de una Radio y Televisión Públicas, que como otros servicios 

públicos como la Sanidad y la Educación, deben servir para mejorar las condiciones 

y el bienestar del pueblo andaluz. La RTVA tiene la obligación de informar verazmente 

de lo que acontece en nuestra Comunidad y fuera de ella. Y tratar de que las 

informaciones sean equilibradas, sin tanta carga política.  

 

En el libro de estilo de Canal Sur TV se lee: “Los programas informativos 

deben ser justos, libres de prejuicios, respetuosos con la verdad y con 

amplitud de criterios para acoger los intereses de la audiencia”. Una audiencia 

que se halla en cotas muy bajas, con algunos repuntes recientes y excepciones de  
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programas que deseamos vayan a más, como “Reporteros”, “Tierra y Mar”, “Al Sur”, 

“Solidarios”, ”Salud al día”, “Parlamento”.  

 

En la Fundación Savia conocemos muy bien el medio rural andaluz, pues nuestras 

acciones van encaminadas precisamente a mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes. En el medio rural la información fundamental proviene de la radio y la 

Televisión, las cadenas públicas cumplen en esos espacios una labor de servicio 

público esencial. Por eso, no podemos permitir que la información que se emite a 

través de la Radio y Televisión públicas pueda ser sesgada. Debemos defender una 

información de calidad, equilibrada, al servicio de la verdad, y que muestre la riqueza, 

variedad, creatividad y el talento y emprendimiento de nuestra sociedad.  

 

Para ello debemos de informar, formar y educar con honestidad y altura de 

miras, no con una visión cortoplacista. Si queremos que Andalucía mejore, y que 

dentro y fuera de nuestra tierra, en el resto de España y del mundo, se nos respete, 

debemos sentar las bases para formar a ciudadanos libres e independientes, cultos 

y educados, con criterio para discernir lo que les conviene y lo que les perjudica, y 

para esa formación, además de la escuela, la familia, y la sociedad, es imprescindible 

unos medios de comunicación públicos y privados al servicio de la verdad, y no de la 

mentira y la manipulación de los hechos. Por eso es tan importante que cuidemos 

como oro en paño a la RTVA, columna vertebral de la comunicación e información en 

Andalucía, con servicios informativos, culturales, sociales y de entretenimiento, con 

películas, con documentales y series que eleven la autoestima y el orgullo de ser 

andaluces y defiendan nuestra idiosincrasia. 

 

Andalucía es muy rica, dispone de un patrimonio histórico, cultural y natural 

envidiable. Y nuestra gente, amable, hospitalaria, debe tener el derecho de acceder 

a una buena información que responda a la verdad, para poder defender con 

orgullo los valores y esencias de nuestra tierra. Por eso en el medio rural y 

también en el urbano, es esencial el acceso a una buena información plural, rica en 

matices, con toda la variedad y pluralidad de ideas, pensamientos y opiniones que 

conforman nuestras señas de identidad, las de los andaluces. Y para eso es  

FRANCISCO CASERO RODRIGUEZ 09/11/2020 20:45 PÁGINA 3/4

VERIFICACIÓN PECLA146E0212E9EA36793AAD44301 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

R
E
C
E
P
C
I
Ó
N

JUNTA DE ANDALUCÍA

202099908059088 09/11/2020

Registro Electrónico HORA
20:46:00

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/PECLA146E0212E9EA36793AAD44301


 

 
C/ Ramírez de Bustamante, 12 Sevilla, 41013   G-90140039 aaguilera@fundacionsavia.org www.fundacionsavia.org 

Fu
n

d
ac

ió
n

 S
av

ia
 p

o
r 

el
 C

o
m

p
ro

m
is

o
 y

 lo
s 

V
al

o
re

s,
 in

sc
ri

ta
 c

o
n

 e
l n

ú
m

er
o

 4
1

0
0

0
6

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 d
e 

Fu
n

d
ac

io
n

es
 d

el
 M

in
is

te
ri

o
 d

e 
ag

ri
cu

lt
u

ra
, a

lim
en

ta
ci

ó
n

 y
 m

ed
io

 a
m

b
ie

n
te

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

fundamental que la radio y Televisión públicas cumplan con el mandato institucional 

para formar ciudadanos libres e independientes. 

 

Proponemos elaborar una auditoría técnica e independiente que revise el 

adecuado funcionamiento de los procesos, criterios, pluralidad, 

independencia y profesionalidad de nuestra RTVA puede ser una medida que 

aporte solidez, solvencia, credibilidad a un ente público de comunicación que sigue 

siendo hoy más necesario y útil que nunca. 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

 

 

Francisco Casero Rodríguez 

Presidente 

Fundación Savia por el Compromiso y los Valores 
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